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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL -ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, AS[ COMO UN T[TULO DE 

1 CONCESIÓN ÜNICA AMBOS PARA USO PÜBUCO, A FAVOR DE LA EMPRESA FERROCARRIL 
, MEXICANO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DEL SERVICIO.PÜBUCÓ DE TRANSPORTE 
-- FERROVIARIO. 

ANTECEDENTES 

1 l. Concesiones para prestar el servicio público ae transporte ferroviario, otorgadas a 
la empresa Ferrocarril Pacífico-Norte, S:A. de C.V. Con fechas 22 y 23 de junio de 
1997, la Secretaría de Comuy1icaciones y Transportes (la "Secretaría") Qtorgó a 
favor de la empresa Ferrocarril Pacífico-Norte, S.A. de C.V., dos concesiones para 
prestar el servicio público de transporte ferro\/iario en las siguientes vías ferroviarias: 

11. 

111. 

a) Pacífico-Norte, con una vigencia de 50 (clncuenta) años contados a partir de la 
fecha de conclusión de la.diligencia entrega-recepción de la vía férrea y de los 
bienes, o a·partir del 14 de febrero d§) 1998, lo que ocurriera primero y 

¡ 
b) Ojinaga-Topolobampo, con una vigencia de 50 (cincuenta) años contados a partir 

de la fecha de conclusión de, la diligencia de entrega-recepción de la vía férrea y de 
los bienes, o a partir del 14 de febrero dt:{1998, lo que ocurriera primero. 

Cambio de denominación. Por escritura número 51,064 de fecha 3 de noviembre 
de 1997, otorgada por el Notari.o Público número 109 del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México),_ se hizo constar 16 protocolización del acta de asamblea 
general extraordinarió y ordinarrá d~ accionistas de la empresa Ferrocarril Pocífico
Norte, S.A. de C.V., de f~cho 22 de octubre de 1997, en la que entre otros acuerdos 
se combiéÍ la denominación de dicha empresa a la de Ferrocarril Mexicano, S.A. 
de C.V. ("Ferromex"), 

Esta situación quedó manifiesta en,el instrumento público número 58, 71 O qe fecha 
24 de mayo de 2005, mismo que acompañó a la solicitud de asignación que se 
describe er:) el Antecedente IV de lo presente Resolución. 

' Concesión otorgada a Ferromex. Con fecha 27 de agosto de 1999, la Secretaría - -
otorgó a favor de Ferromex una concesión para prestar el servicio público de 
transporte ferroviario en la vía corta Nacozari, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a'prntir de la fecha de conclusión de)a diligencia de entrega-recepción 
de la vía corta y de los bienes, o o partir del 1 de septiembre de 1999, lo que 

' -
ocurriera primero. • 
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IV. Solicitud de Asignación. Con escrito:¡ presentados ante la Secretaría el 23 de marzo 
de 2012 y el 31 de agosto del mismo año, el representante legal de Ferromex solicitó 
a dicha Dependencia, la asignación para uso oficial de diversas frecuencias en los 
rangqs de 157-174 MHz, 220-222 MHz, 350-380 MHz, 452-458 MHz, 1427-1517 MHzy 
21225-23575 MHz, para la operación y seguridad del servicio público de transporte 
ferroviario concesionado a su representada. 

Por lo que se refiere al escrito de fecha 31 de agosto de 2012, el mismo fue remitido 
por ,;;iicha Dependencia a la Comisión Federal de Telebomunicaciones (la 
"Comisión"), mediante el oficio número 2.1.203.-4177 de fecha 4 de septiembre de 
2012, para que dicho órgano desconcentrado emitiera la opinión respectiva (la 
"Solicitud de Asignación"). 

Cabe hacer mención que el escrito presentado a rite la Secretaría el 23 de marzo 
de 2012 no fue remitido a la extinta Comisión por dicha Dependehcia, sino hasta el 
Acta Entrega-Recepción que se describe en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución. 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicíonan 
diversas disposicíones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (_el "Instituto") que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

VI. Opinión del Pleno de la Comisión. Con oficio CFT /D03/USI/DGB/5719 /2013 de fecha 
20 de agosto de 2013, la entonces Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión 
remitió a la Secretaría el Acuerdo P/100713/464 de fecha 10 de julio de 2013, 
mediante el cual el Pleno de la Comisión emitió opinión favorable respecto a la 
Solicitud de Asignación. 

VII. Integración del Instituto, El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Séxto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del Senado 
de la República, de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidente, extinguiéndose la Comisión 
como consecuencia de dicha integración. 

VIII. Acta de ~ntrega-recepción de asuntos. Con fecha 15 de octubre de 2013, la 
Secretaría y el Instituto suscribieron el Acta Administrativa de Entrega-Recepción 
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por la que dicha Dependencia hizo entrega formal a este Instituto, de diversos 
expedientes a los cuales no les recayó resolución definitiva, entre los que se 
encontraba la Solicitud de Asignación, así como el escrito y anexos presentados 
por Ferromex a la Secretaría el 23,de marzo de 2012 (en conjunto con la "Solicitud 
de Asignación" integran la "Solicitud"). 

Dicha entrega de expedientes se realizó con la finalidad de que el Instituto, 
conforme a sus atribuciones constitucionales, llevara a cabo el análisis respectivo y 
emitiera la resolución que en definitiva procediera para cada caso particular. 

/ 

IX. Decrefo por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicdciones y 
Radlqdifuslón. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y latey del S~tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas dÍsposiciones en materia de • 

"telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

X. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial déla 
,Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octj.Jbre del mismo año. · ', 

XI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. La Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

' Telecomunicaciones, mediante los oficios IFT/223/UCS/DG-QTEL/008/2014 
notificado el 9 de octubre de 2014, IFT /223/UCS/DE;-CTEL/l 47 /2014 notificado el 31 
de octubre del mismo añoe IFT/223/UCS/DG-CTEL/668/2015 notificado el 12 de 
febrero de 2015, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico se llevaran a cabo 
los trámites correspondientes a fin <:Je fijar la contraprestación respectiva, así como 
emitir dic~amen sobre la colT)patibilidad electromagnética y de ser el caso, las 
medidas técnico-operativas que podrían incorporarse a la concesión que, en su 
caso, se otorgara con motivo de la S9licitud. 

XII. Opinión de l,a Dirección General de Planeación del Espectro. Con oficio 
1,- lfT/222/UER/DGPE/006/2015 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 30 

de enero de 2015, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió opinión respecto a la Solicitud 

' 
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XIII. Aprovechamientos autorizados por la Secretaría de Haciendá y Crédito Público. 
Con oficio IFT/222/UER/109/2015 de fecha 22 de abril de 2015, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico solicitó a la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), autorizar la 
contraprestación que deberían pagar diversas empresas ferroviarias, entre ellas 
Ferromex, por la asignación de bandas de frecuencias destinadas para uso oficial. 

En respuesta a lo anterior, con oficio IFT/222/UER/135/2015 de fecha 26 de mayo de 
2015, la Unidad de Espectro Radioeléctrico notificó a la Unidad de Concesiones y 
Servicios el oficio número 349-B-206 de fecha 20 de mayo de 2015, mediante el cual 
la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP autorizó al Instituto el 
cobro de los aprovechamientos que deberían pagar las empresas ferroviarias, 
entre ellas Férromex, por concepto de la asignación de bandas de frecuencias 
destinadas para uso oficial. 

XIV. Requerimiento de información. La Unidad de Concesiones y Servicios, mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1985/2015 de fecha 30 de junio de 2015, emitido por la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a Ferromex 
información y documentación adicional a efecto de contar con mayores 
elementos para evaluar la Solicitud. 

Mediante escrito y anexos recibidos er:i el Instituto el 8 de julio de 2015, Ferromex 
presentó información tendiente a solventar lo requerido por la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones. Dicha información fue remitida a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-

. CTEL/2040/2015 el 13 de julio de 2015. 

XV. Actualización del monto del aprovechamiento autorizado por lc]SHCP. Con oficios 
IFT/222/UER/03 l /2016 de fecha 19 oe febrero de 2016, IFT/222/UER/190/2016 de 
fecha 17 de marzo de 2016 e IFT/222{UER/235/2016 de fecha 25 de mayo del mismo 
ano, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, en alcance al oficio 
IFT/222/UER/109/2015 senalado en el Antecedente XIII de la presente Resolución, 
solicitó nuevamente a la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP la 
autorización de los montos a pagar por diversas empresas ferroviarias, por 
concepto de contraprestación, entre las que se encontraba Ferromex. Lo anterior, 
debido a que la Dirección General de Planeación del Espectro del Instituto había 
determinado, entre otros aspectos y por lo que se refiere a Ferromex, nuevos 
periodos de vigencia a los segmentos de frecuencias solicitados por dicha 
empresa. 

Al respecto, con oficio número 349-B-282 de fecha 4 de julio de 2016, la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP autorizó el cobro de los 
aprovechamientos que deberán pagar diversas empresas ferroviarias por la 
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asignación de bandas pe frecuencias destinadas para uso oficial, enJre las que se 
encuentra Ferromex. · 

\ 
XVI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio', 

IFT/222/UER/DGPE/028/2016 notificado el 8 de julio de 2016 a la Unidad de 
Concesiones y S~rvicios, la Unidad de Espectso Radioeléctrico, a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro emitió los dictá1T1enes 
correspondientes a la Solicitud. '· 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y,/ 
/ 

CONSIDERANDO 

~rimero.- Competencia. Conforme lo. dispone ,el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo Íexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados UFtidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano aut;;,nomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo. efidente de Id 
radiodifusión y las telecomunicaciqnes, conforme a lo dispuesto por la : propia 
Constitución y en los términos qué fi)en las leyes, teniendo a su cargo la regLJlación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del -espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de lbs servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otfos 
insumos esenciales, garantizando lo establecido_ en los artículos óo. y 7o. constitucionales. 
De igual forma, corresponde al Instituto el otqr-gamiento de concesiones en materia.de 
radiodifusión y telecomunicaeziones. · 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia ,económicp ge los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 

' \ 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
elirYiinar eficazmente las barreras a la competencia y la-libre concurrencia, e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada qu,ycontrole vari.os medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mi~mo mercado o zona de cobertura geográfica, garantliando lo dispuesto 

·en los artfculos óo. y 7o. de la/Constitución. 
' 

Ah~ra bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo· establecido por los,'artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), el otorgsrnie¡,to de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminÓción delas mismas. 

\ 
Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno 
ael Instituto, el artículc:¡ 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece como atribución de 
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dicho órgano colegiado 1d de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fr¡acción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaeiones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el PIEino, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud. · ' 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud. Tomando en cuenta que la Solicitud se 
presentó el 23 de marzo de 2012 y 31 de agosto del mismo año ante la Secretaría, le 
resulta aplicable lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, mismo que en relación con el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley, estab.lece que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, como es el caso particular, continuarán su 
trámite ante dicho órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su 
inicio. En ese sentido, la Solicitud debe ser atendida desde el punto de vista procesal, a 
la luz del marco legal aplicable al momento en que se presentó, es decir, de 
conformidad con lo establecido en la entonces vigente Ley FederaV de 
Telecomunicac1011es (la "LFT"). 

Al respecto, el artículo 1 O fracción 111 de la LFT estableció lo si¡:¡uiente: 

"Artículo 1 O. El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se clasificará de 
acuerdo con lo siguiente: 

(,' ,) 

1/1. Espectro para uso oficial: Son aquellas bandas de frecuencia destinadas para el uso 
exclusivo de la administración pública federal, gobiernos estatales y municipales, organismós 
autónomos constitucionales y concesionarios de servicíos públicos, en éste último caso, 
cuando sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate, otorgadas 
mediante asignación directa. 

Los concesionarios de seNícios pÚb!icos, previo a la asignación directa de las frecuencias 
destinadas para uso oficial, deberán haber acreditado ante la Secretaría, la necesidad de 
contar con el uso de dichas bandas de frecuencia, poro la operación y seguridad del servicio 
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que prestan y quedarán obligados a pagar por el usa, de las bandas de frecuencia que se 
menciona en el párrafo que antecede, . la contraprestación que fije la autoridad 
correspondiente y a n.o prestar comercialménte servicios de telecomunicaciones con el 
espectro para uso oficial que le sea asignado, no pudiendo compartirlo con terceros ya que 
será Qnica y exclusivamente pgra la operación y seguridad del servicio público 
conce'sionado; 

(. '.r (sic) 

En relación con lo señalado en el artípulo l O fracción 111 de la LFT, el "Decreto por el que 
se reforma la fracción ll/1del artículo 70 de la Ley Federal de Telecomunicaciones", 
pyblicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012 (el "Decreto de 
IKeforma a la LFT"), estableció en su artículo Segundo Transitorio, entre otros aspectos, 
que la SHCP fijaría el monto de la contraprestación que los concesionarios de servicios 

/püblicos deberían pagar al Estado por la asignación del Espectro de Uso Oficial de 
conformidad con las leyes de la materia. · 

De igual forma, el artículo 22 de ICJ LFT establecí<;:1 que las asignaciones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencia para uso oficial, serían 
intransferibles y estarían sujetas a las disposiciom3s que en materia de concesiones 
preveía dicho ordenamiento, con excepción de Jas referentes al procedimiento de 

ilidtación pública. 

En este sentido, el artículo 24 de la LFT señalaba que los interesádos en obtener una 
asignación para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencbpara 
uso oficial, deberían presentar solicitud que contuviera como mínimo: i) nombre y 
domicilio 

I 
del solicitante; ii) los servicios que desea prestar; iii) las especificaciones 

técnicas del proyecto; iv) los, programas y compromisos de inversión, de cobertura y 
- calidad de los servicios que se pretendían prestar; v) el plan de negocios, y vi) la 

docume_ntación que acreditara , su capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administrativa, ' 

Por otra parte, si bien es cierto que el análisis que debe realizar el Instituto respecto de la 
Solicitud debe llevarse a cabo en estricto apego a los términos y requisitos previstos por 
la LFT, disposición legal vigente al momenfo de iniciar el trámite·ae mérito, también lo es 
que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trámite, no puede otorgar alguna 
modalidad de concesión, que no se encuentre prevista en la Ley. 

Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud, debe de observarse el 
actual régimen de concesionamiento previsto en la Ley, ' ···~ 

.. En ese sentido, el artículo 76 fracción 11 de la Ley indica que las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público, confieren el derecho, entre otros, a los 

t-f.Oncesionarios o perm1s1onarios de serv1c1os públicos, distintos a los de 
telecomun1cac1onen::> de radiodifusión, cuand.c:i éste sea necesario para la operación y 
seguridad del servicio.de que se trat@. 
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Asimismo, el artículo 83 de la Ley señala que la conces1on sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público se otorgará mediante asignación directa hasta por un 
plazo de 15 (quince) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, en el 
entendido que bajo esta modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni 
compartir el espectro radioeléctrico con terceros. 

\ ', 

En relación con lo anterior, el artículo 84 del mismo ordenamiento legal establece que 
los concesionarios o permisionarios de ... servicios públicos distintos a los de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, podrán obtener la asignación directa de las 
bandas de frecuencia para la operación o seguridad de dichos servicios públicos, 
debiendo acreditar ante el Instituto la necesidad de contar con el uso de dichas bandas 
de frecuencias. En este caso, los concesionarios o permisionarios deberán pagar 
previamente, la contraprestación correspondiente, misma que se fijará considerando 
exciusivamente los servicios prestados para los servicios públicos. 

De igual fo.rma, el artículo 70 de la Ley señala que S? requerirá concesión única para uso 
público, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales. 

En ese senttdo, el artículo 67 fracción 11 de la Ley establece que la concesión única para 
uso público confiere el derecho entre otros, a los concesionarios o permisionarios de , • 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o radiodifusión, para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para la operación y seguridad del 
servicio concesionado. 

Por su parte, el artículo 72 de la Ley señala que la concesión única se otorgará por un 
plazo de hasta 30 (treinta) años y podrá ser prorrogada hastd/por plazos iguales. 

Finalmente, y derivado del momento en que se presentó la Solicitud, la misma debió 
acatar el requisito de procedencia establecido en el artículo l 05 fracción I de la Ley 
Federal de Derechos vigente_en su momento, mismo que estableció la obligación para 
quien solicitara bandas de frecuencias para uso oficial, de pagar los derechos por el 
trámite relativo al estudio de la Solicitud, 

Tercero.- Análisis de la Solicitud. Con respecto a los requisitos aplicables señalados por 
los artículos l O fracción 111, 22 y 24 de la LFT, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la 
Solicitud, observando que contiene los siguientes elementos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante. 

b) Los servicios a proveer y las especificaciones técnicas del proyecto se 
encuentran indicados en la Solicitud y consisten en la operación de diversas 
estaciones de radiocomunicación, así como de repetidores en las entidadips 
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federativas de Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétari;i, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y 
Zacatecas, para la operación y seguridad del servicio ferroviario 
concesionado a Ferromex. 

c) La acreditación de las capacidades jurídica y administrativa del solicitante se 
tienen por satisfechas, debido a que la Solicitud fue suscrita por la 
Representante Legal de Ferromex, quien se acredita como tal con la copia 
certificada del instrumento notarial número 58,710 de fecha 24 de mayo de 
2005, pasadüante la fe del titular de la Notaría Pública número l 09 del Distrito 
Federal (hoy Ciud9d de iv¡éxico), de tal forma que cuenta con facultades 
suficientes para presentar Id Solicitud. 

Asimismo, de lqi Solicitud se desprende que cuentan con personal capacitado 
par<;:i operar la' red de telecomunicaciones que se describió er'\ su proyecto. 

o 

d) Ferromex es un concesionario de servicios públicos, distintos a los de 
telecomur:1icaciones o radiodifusión, lo qiJe se acredita con las copias simples 
de las concesiones otorgadas a su favor por el Gobierno Federal, descritas en 
los Antecedentes I y 111 de la presente Resolución. Por ello, es susceptible de 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico y una conce.sión 
única, ambas para (lso público, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 76 fracción 11\ 70 de la Ley, respectivamente. _ 

E7) Por lo que se refiere a lo dispuesto por la LFT en sl:l artículo ro fracción 111, en 
cuanto a que el solicitante debía acreditar la necesidad de contar con 
bandas de frecuencias para uso oficial para la operacidn y seguridad del 
servicio público que presta, Ferromex acredita lo anterior al manifestar que las 
frecuencias solicitadas serán para operar los diversos.,sistemas que permiten 
garantizar la seguridad y operabilidad del servició ferroviario que tiene 
concesiohado. 

f) Ferromex presentó la documentación requerida par,C'l cumplir con los 
requisitos indicados en la LFT, con excepción de,la capacidad financiera, el 
plan de negocios y programas de inversióh, reqÚisitos que resultan 
inaplicables al caso en concreto, pues los requerimientos de espectro 
radioeléctrico del solicitante están destinados a garantizar la seguridad y 
operabilidad del servicio ferroviario que tiene concesionado. Es decir, en 
ningún m12mento, el uso y aprovechamiento del espectro s?licitando estar~ 
destinado al lucro. - , 

/ ( 

Por lo que se refiere al dictamen realizado por la Dirección General de Planeación del 
Espectro, mismo que es parte de la opinión formulada por la LJnidad de Espectro 
Radioeléctrico y que se señala en el Antecedente XVI -de la presente Resolución, se 

~ / 
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considera procedente el uso solicitado dentro de los rangos de frecuencias de 148-17 4 
MHz, 220-222 MHz, 350-380MHz, 450-470 MHz, 1427-1518 MHz y 21.2-23.6 GHz objeto de la 
Solicitud, con base en los análisis siguientes: 

A -Por lo que hace al rancio de frecuencias de 148-174 MHz, se consideró lo siguiente: 

"(.,.) 

En virtud de todo lo anterior, se prevé que en el corto plazo, fa banda de frecuencias 148-l 74 
MHz continúe siendo empleada para los servicios que se proveen actualmente, con fa 
recomendación de que las correspondientes concesiones que pudieran ser emitidas, se 
otorguen con una vigencia que no exceda a/31 de diciembre de 2021. 

La presente salvedad sobre fa vigencia, atiende a fa necesidad de analizar 
prospectivamente todos los factores que intervienen en los estudios en desarrollo. Dichos 
estuaios brindarán los insumos para determinar fa mejor estrategia a implementar en la banda 
148-174 MHz, de forma tal que se propicie un uso eficaz y oportuno del espectro radioeléctrico 
para los servicios actuales y futuros en fa banda de frecuencias en comento. 

Finalmente, valorando que los sistemas de radiocomunicaciones para fa operación de los 
ferrocarriles en nuestro país son de vital importancia para prevalecer fa seguridad de fa vida 
humana y que dichos sistemas constituyen una parte fundamental en e/-desarroffo de fa 
industria ferroviaria, se cbnsidera que el uso de fa banda de frecuencias 148-174 MHz en el 
corto plazo, es 'compatible con el uso solicitado. 

Dictamen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de pfaneación del espectro, el uso 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de fa solicitud se considera PROCEDENTE. 

(. .. )". (Énfasis añadido) 

B. Por lo que hace al rango de freéuencias de 220-222 MHz, se consideró lo siguiente: 

Particularmente, en fa banda de frecuencias 220 a 222 MHz se tiene proyectada fa operación 
de sistemas de prevención de cofisio!les en el transporte ferroviario conocídos como sistemas 
PTC (Positive Train Control). La. implementación de dichos sistemas, ayudará a fa prevención 
de accidentes, mediante mecanismos de control que evitan colisiones entre trenes, 
descarrilamientos provocados por exceso de velocidad e incursiones erróneas hacia zonas 
no autorizadas que deriven en lesiones considerables a los trabajadores ferroviarios y público 
en general. 

Por otro fado; en fo tocante al Protocolo mencionado en el numeral 3 del presente Dictamen, 
es de resaltar que ambas administraciones han planteado una reorganización de la banda 
que responde a fa necesidad de establecer canales exclusivos para fa operación del sistema 
PTC y de esta forma otorgar la seguridad necesaria para garantizar fas operaciones que se 
encuentran destinadas para el sistema ferroviario y fa preservación de fa vida humqna. 

Aunado a fo anterior, en fa actualidad existen 135 registros de servicios móviles a nivel 
nacional, asignados a fas empresas Ferrocarril Mexicano, S.A. de C. V.; y Kansas City Southern 
de México, S.A. de C. V., por fo que fa solicitud presentada resulta adecuada a fo planificado 
por el Instituto. 
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Dictamen ' ,,_ 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de p/aneación del espectro, el uso 
-solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de fa solicitud se considera PROCEDENTE. 

\ . -

( .. ,)"(sic). 

Por lo que hace al rango de frecuencias de 350-380 MHz, se consideró lo siguiente: 
1 

"(.,.) 

En virtud de fo expuesto anteriormente, dentro d_e fas labores que se están f/evando a cabo 
en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que fa banda de 
frecuenc;;ias 350-380 MHz continúe siendo empleada para fa prestación del servicio fijo, por fo 
que, el uso solicitado_ es compatible con fas acciones de planificación previstas para esta 
banda de frecuenéias. / 

En este sentido, valorando que los sistemas de radiocomunicaciones para fa operación de los 
ferrocarriles en nuestro país son de vital importancia para prevalecer fa seguridad de fa vida 
humana y que dichos, sistemas c6nstituyen una parte fundamental en el desarrollo de fa 
industria ferroviaria, el Úso solicitado en esta banda de frecuencias se considera viable ppra 
continuar con el trámite objeto de fa solicitud, · · 

Dictamen 
Con base

1
en el análisis previo y desde el punto de vista de p/aneación del espectro, el uso 

solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de fa so/ieitud se considera PROCEDENTE. 

(, .. )" 

D, Por lo que hace al rango de frecuencias de 450-470 MHz, se consideró lo srguiente: 

"(.,.) 

En virtud de todo fo anterior, se prevé que en el corto plazo, fa banda 450-470 MHz continúe 
siendo empleada para fa bperáción de los servicios que se proveen actualmente, con fa 
recomendación de que las correspondientes concesiones que pudieran se( emitidos, se· 
otorguen con una vigencia que no exceda al 31 de diciembre de 2021. 

La presente salvedad sobre fa vigencia, atiende a fa !necesidad de anq/izar 
prospectivamente todos\/os factores que intervienen en los estudios en desarrollo. Dichos 
estudios brindarán-los insumos para detem¡inar fa mejor estrategia a implementar en fa banda 
450-470 MHz de forma tal que se propicieºun uso eficaz y oportuno del espectro radioe/~trico 
para los servic(os actua/es y futuros en fa banda defrecuencias en comento. 

(.,.) 

Dictamen 
Con basE/ en f/1 análisis previo y desde el punto de vista de p/aneación del espectro, el uso 
solicitado dentro dél rango de frecuencias objet-o dfJ Jo solicitud sí' considera PROCEf?ENTE. 

(. .. )"(Énfasis añadido) 

E. Por lo que hace al rango de frecu(c)ncias del427- l.5l 8 MHz, se consideró lo siguiente: 
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En este orden de ideas, se prevé que en el corto plazo, la banda de frecuencias 1427-1518 
MHz continúe siendo empleada para la operación de los servicios que se proveen 
actualmente, con la recomendación de que 16s correspondientes concesiones que pudieran 
ser emitidas, s~otorguen con una vigencia que no exceda al 31 de diciembre de 2019. 

La presente salvedad sobre la vigencia, atiende a la necesidad de analizar 
prospectivamente todos los factores que intervienen en la reorganizatión de la banda. Dicho 
análisis brindará los insumos para determinar la mejor estrategia a implementar en la banda 
1427-1518 MHz; de forma tal que se pr<Jpicie un uso eficaz y oportuno del espectro 
radioeléctrico para los servicios actuales y futuros en la banda de frecuencias en comento. 
(. . .) 

Dictamen 
' 

Con base en el anéilisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro dei rango de frecuencias objeto de la solicitud se consider6 PROCEDENTE. 

( ... )" (Énfasis añadido) 

F. Por lo que hace al rango de frecuencias de 21.2-23.6 GHz, se consideró lo siguiente: 

"(. . .) 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a cabo 
en este Instituto en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 21.2-23.6 GHz continúe siendo empleada para la prestación del servicio fijo, por 
lo que, el uso solicitado es congruente con las acciones de planificación previstas para esta 
bando de frecuencias. 

No obstante lo anterior, es de observarse la condición actual del par de frecuencias 
solicitado, el cual se ut¡ica en uno de los bloques de espectro concesionados para provisión 
de capacidad para enlaces de microondas punto a punto en el segmento 21.2-23.6 GHz. En 
consecuencia de esto, se sugiere que el par de frecuencias 21.825/23.025 GHz sea 
considerado en canales no concesionados dentro de la mísma banda de frecuencías, 

(. . .) 

Dictamen· 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se conside1a PROCEDENTE. 

(. .. )" 

Asimismo, y como parte integral de la opinión formulada pm la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección Gene.rol de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
el dictamen técnico IFT/222/UER/DG-IEET/226/2016 de fecha 18 de marzo de 2016, 
dor:1de señala que derivado del análisis realizado con base en los registros del Sistema 
de Administración del Espectro Radioeléctrico, determinó la factibilidad de asignación 
de frecuencias en los rangos de espectro solicitados 157-174 MHz, 220-222 MHz, 350-380 
MHz, 452-458 MHz, 1427-1518 MHz y 23 GHz. De igual forma, en el mismo dictamen 
estableció las condiciones IPcnicas de operación para el uso y aprovechamiento de las 
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frecuencias en lbs rangos cit<Jdos anteriormente, entre las que sé encuentran las 
siguientes: i) Uso eficienfe del espectro; ii) Cobertura; iii) Potencia;, iv) Solicitud· de 
Información; v) Homologación de Equipos; vi) Interferencias perjudiciales; vii) Servicios a 
título secundario y viii) Radiaciones Electiomdgnéticas. 

Por otro lado, y_con respecto a la opinió~ no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 

/ ' abordado en la presente Resolución, debe considerarse que la Solicitud fue presentada 
previo a la integración del Instituto, por lo que el trámite y desahogq de la misma, debe 
ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable al momento de su inicio, 
misma que no preveía la solicitud de opinión técnica a dicha Dependencia. 

Por lo que se refiere al pago de derechos, Ferromex presentó copia del comprobante 
de pago con número de folio 665120005812 por concepto del estudio de la solicitud de 
asignación de frecuencias para uso oficial, conforme a lo establecido por la fracción 1 
del artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos vigente en su momento. 

' Cuarto.- Monto de la contraprestación. Como yO quedó señalado en el Considerando 
Segundo de la presente Resolución, la normatividad aplicable a- la Solicitud estaba 
contenida en la LFT, la cual, en su artículo l O fracción 111 establecía que los concesionarios 
de servicios públicos quedarían obligados a pagar la contraprestación que fijara la 
SHCP, por el uso de las. bandas de frecuencia de uso oficial que en su caso se asignaran.' 

Es decir, los concesionarios de servicios públicos, por el otorgamiento de una concesión 
de, espec}ro radioeléctrico quedaban obligados al pago de una contraprestación al 
Estado por el uso y aprovechamiento de un bien de uso común, sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación. 

En ese ·sentido, y como quedó señalado en el Antecedente XIII de la presente 
Resolución, a fin de que la SHCP fijara el monto de los aprovechamientos 
correspondientes, la Unidad de Espectro-Radioeléctrico del Instituto, mediante oficio 

--IFT/222/UER/109/2015 de fecha 22 de abril de 2015 remitió a la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP, las propuestrus de aprovechamientos que debería 

' \ ----

pagar entre otras empresas, Ferromex, por el uso y aprovechamiento de las bandas de 
1 frecuencias en los segmentos 157-174 MHz, 220-222 MHz, 350-380 MHz, 452-458 MHz, 1427-

·, \.._ 

1517 MHz y 21225-23575 MHz, para lo cual consideró, entre otros, lo siguiente: 

"(.,.) 

# Concesionario Aprovechamiento a pagar en una 
-

sola exhibición (Pesos) -- ' 
(. .. ) (.,,) 

',2 FERROCARRIL MEXICANO, SA de 20,415,669.23 
CV:, --

(,,.) (;, ,) 
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Los montos que se proponen corresponden al 30% del valor estimado de la bando de 
frecuencias, el cual fue calculado con base en las cuotas de derechos establecidas.en los 
artículos 240, 245 y 245-B de la Ley Federal de Derechos que actualmente pagan los 
concesionarios por ~oncepto del uso de las citadas bandas. 

(. . .}" 

En respuesta a lo anterior, la SHCP, con oficio número 349-B-206 de fecha 20 de mayo de 
2015, autorizó al Instituto el cobro de los aprovechamientos que deberían pagar diversas 
empresas ferroviarias, entre ellas Ferromex, por concepto de la/asignación de bandas 
de frecuencias destinadas para uso oficial. , \ 

! / 

Ahora bien, con oficios IFT/222/UER/031/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 e 
IFT/222/UER/235/2016 de fecha 25 de mayo del mismo qño, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico solicitó nuevamente a la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la SHCP, la autorización a los montos a pagar por concepto de contraprestación por las 
empresas ferroviarias, toda vez que la Dirección General de Planeación del Espectro del 
Instituto había determinado nuevos periodos de vigencia a los segmentos de frecuencias 
solicitados, por lo que se realizaron nuevos cálculos a dichos montos. 

En atención a la propuesta presentdda por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, con 
oficio número 349-B-282 señalado en el Antecedente XV de la presente Resolución, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP autorizó al Instituto el cobro de 
los aprovechamientos por concepto de asignación de bandas de frecuencias 

r destinadas para uso oficial a diversas empresas ferroviarias, entre las que se encuentra 
Ferromex, lo anterior en los siguientes términos: 

"(. . .) 
• Que el artículo séptimo tránsitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones señala en su segundo párrafo: 
"Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federo/ de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio" 

• El decreto que r13formó al Artículo JO, fracción 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el /6 de enero de 20/2, que permite la 
asignación de bandos_ de frecuencias de uso oficial o concesionarios de servicios públicos, 
en su artículo l O, fracción 111 establece la obligación de pagar la contraprestación que fije la 
autoridad correspondiente por el uso de las bandas de frecuencias y, en su Artículo Segundo 
Transitorio, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las autoridades 
correspondientes, fijarán el monto de la contraprestación que los concesionarios de servicios 
públicos dE>oan pagar al Estado por la asignación de las bandas de frecuencias de uso oficial 
de conformidad con las leyes de la materia 

• Que los montos de los aprovechamientos propuestos por el IFT corresponden al 30% del valor 
estimado de la banda de frecuencias, el cual toma como referencia los montos con los que 
actualmente se encuentran gravados las bandas de frecuencias a conyesionar de acuerdo 
a lo que se establece en los artículos 240, 245 y 245-B de la LFD. ' 

• Que las bandas de frecuencias que utilizaran las empresas ferroviarias 'no son bandos de 
frecuencias que se puedan prestar servicios denominados como IMT avanzados, ni tampoco 
son bandas que las empresas ferroviarias puedan utílízar para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones al público en general. 

/ 
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• Que las modificaciones a las vigencias de fas concesiones no supone un cambio de 
metodología de cálculo de las contraprestación,;,s. 

(.,.) 

Con base en lo anterior, esta Secretaría con fundarr,J3nto en lo establecido en el artículo 3 7, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fraccíón XXII del 
Reglamento)nterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púls>lico; 7 O de la Ley de Ingresos 
de la Federáción para el Ejercicio Fiscal de 207 6; y 36 del Código Fiscal della Federación; 
autoriza al IFT cobrar por concepto de asignación de bandas de frecuencias destinadaspara 
uso oficial, los aprovechamientos sigÚientes: 

Concesionario Aprovechamiento a 
pagarse en una sola 

exhibición (pesos) ', 

(. . .) ( ... ) 
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C. V. . 24,234,363.00 
(,. ,) ( .. ,) 

El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio, deberá realizarse en 
las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, 
previo a la entrega de los títulos de concesión respectivos. · 

(, .. )" 

Quinto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos tr.ámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El pasado 18 de noviembre de 2015 
se publicó en el Diario Ofibipl de. la Federación el "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derog0n diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que 
entró en vigor el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se der6gó, entre otrds 
rubros, la Sección Primera del Capítulo vn{ del Título I denominada "Servicios de 
Telecomunicaciones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 
l 05 de la Ley Federal de Derechos. A la vez, ese mis/no decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo -IX del Título I denominado "Del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 
174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 171-K, 174-L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y Ein atención a lo establecido por el artículo 60. del <;ódigo 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la Solicitud, 
se actualizan al momento de la emisión y notificación de la presente Re,solución y que el 
artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado, no puede ser 
aplicrn;Jo al trámite de la Solicitud, / 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, Ferromex presentó, de conformidad 
con la hormatividad vigente en ese momento,\ el comprobante de pago de los derechos 
correspondientes al estudio de la documentéición inherente a la Solicitud para obtener 
el títulqJ:Je asignación de frecuencias o bandas de frecuencias par6uso oficial. 

~// 
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Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en que se presentó Id ·. 
Solicitud, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondiente. 

Sin embargo, dado que la normatividad vigente es el artículo 173 Apartado C fracción 1 
de la Ley Federal de Derechos, la que prevé actualmente un único cobro por el estudio 
y en su caso la expedición del título de concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la expedición de un título de concesión de mérito. 

Asimismo, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de éxacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de bandas 1de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser diferenciado/de la parte relativa al estudio. 

Adicionalmente, la Ley Federal de Derechos señala en el actual artículo 173 penúltimo 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas 
de frecuencias a las que se refieren los apartódos A, B, fracciones I y 11 y C, requiera el 
otorgamiento de un título de concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente 
al de bandas de frecuencias, comprenderá la expedición de la concesión única 
respectiva. 

En ese sentido, y considerando que para el caso que nos ocupa se actualiza lo señalado 
en el párrafo que antecede, no procede\el cobro por el otorgamiento de la coricesión 
única para uso público. 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 
los requisitos técnicos-regulatorios, legales y administrativos previstos en la LFT, y que 
ddemás la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma 
que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
vigente, el Pleno del Instituto estima procedente resolver de manera favorable el 
otorgamiento de un título de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, así como un título de concesión única para uso público a favor de la empresa 
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., concesionaria del servicio público de transporte 
ferroviario, esto sujeto al pago de los aprovechamientos correspondientes. 

Por lo anterior y con fundamento en los artícuJos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
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' derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión:', 
publicado en el Diario OficiaLde la Federación el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 
fracción IV, 17 fracción 1, 55 fracción t, 66, 67 fracción 11, 70, 72, 76 fracción 11, 83, 84 y l 02 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 70 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el lo de enero de 
2012; l O fracción 111, 22 y 24 de la Ley Federal de TelecomunicacJones; l 05 fracción I de 
la Ley Federal de Derechos vigente en el año.2012; 3, fracción 111, 11 fracción 1, 35 fracción 
1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 
fracciones 1, 11, V incisos ii) y iii), IX incisos vii), viii) y ix), 6 fracción 1, 14 fracción, X, 27, 30, 31 

' ' 

fracciones VII y XII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto-Federal de 
Telecomunicacjones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias", 
publicado en el Diario Oficial-de la Federación el 20 de octubre de 2015, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: ' 

RESÓLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a fcivor de la empresa Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., 
concesionaria del servicio público de transporte ferroviario, un título de concesión para 
usar y aprovechar b,andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, 
que contempla diversas frecuencias dentro de los rangos y con las vigencias que se 
señalan a continuación: 

Seamento MHz Viaencia 
157-174 Al 31 de diciembre de 2021 
220-222 15;iaños 
350-380 15 años 
452-458 Al 31 de diciembre de 2021 

1427-1517 'Al 31 de diciembre de 2019 
21225-23575 15 años 

Las condiciones, especificaci~ines técnicas, coberturas y frecuencias específicas se 
encuentran establecidas en el citado título de concesión y su Anexo Técnico/ 

\ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de la empresa Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., 
concesionario del servicio público de transporte ferroviario, un títuJQ de concesión únic6 

t-- para uso público, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha 
de su otorgamiento, para proveer todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 

, y r?diodifusión. 
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TERCERO.- La empresa Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., deberá presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago, en una sola exhibición, de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por un monto de $24,234,363.00 (veinticuatro millones 
doscientos treinta y cuatro mil trescientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) dentro del 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir d<31 día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional dé Precios al Consumidor publicado 
por el Banco de México. 

CUARTO.- En caso de que la empresa Ferrocarril Mexicaqo, S.A. de C.V., no presente 
ante el Instituto el comprobante de pago de los aprovechamientos por concepto de.1 

contraprestación señalado en el Resolutivo anterior, dentro del plazo establecido para 
tales efectos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia. se tendrá 
por negada la solicitud de concesión de espectJo radioeléctrico para uso público. 

QUINTO.- Las bandas de frecuencia; a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente 
Resolución se otorgan a Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., con la finalidad de dotar a 
dicha empresa de un insumo para la operacióny/o seguridad del servicio público de 
transporte ferroviario que tiene concesionado. 

Derivado de lo anterior, si durante la vigencia de los títulos de concesión que se señalan 
en los Resolutivos Primero y Segundo de la presente Resolución, la empresa Ferrocarril 
Mexicano. S.A. de C.V., perdiere su carácter de concesionario del servicio público 
ferroviario, dichos títulos de concesión quedarán sin efectos, y las bandas de frecuencias 
concesionadas revertirán a la Nación. · 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la empresa 
Ferrocarril Mexicano. S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 

r facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos. 
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OCTAVO.- Como consecuencia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se 
instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a la empresa Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V., los títulos de concesión señalados en los Resolutivos Primero y 
Segu(')do de la presente Resolución. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
señalados en el Resolutivo que antecede, una vez que sean debidamente notificados 
al interesado. 

Ernesto E 
Co 

Maria~ Flmes 
Comisionada 

Adri a Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

1H 
Mario Gerrtián Froniow Rangel 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinqrio celebrada el 7 
de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Soldívdir, Ernesto Estrada 
Gonzólez, Adriana Sofía Labordini lnzunza. Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento 
en los párrafo§ vigésimo, fracciones I y 111; y/vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución político de los Estados Unidos Mexíconos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunícaciones, __ mediante Acuerdo P/IFT/070916/472. 
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